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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se aprueba y da publicidad al 
modelo normalizado de solicitud al Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía, de inscripción de actos regis-
trales y de expedición de certificado registral de actos y 
documentos relativos a los Colegios Profesionales.

La ley 10/2003 de 6 de noviembre, reguladora de Colegios 
Profesionales de Andalucía, en su art. 42, crea el Registro de 



Sevilla, 24 de abril 2007 BOJA núm. 80  Página núm. 35

Colegios Profesionales de Andalucía a efectos de publicidad 
de los actos y documentos relativos a los mismos.

Dicha Ley, ha sido desarrollada por Decreto 216/2006 de 12 
de diciembre, y en su art. 25, dispone como objeto de inscripción, 
los actos y documentos relativos a los colegios profesionales 
cuyo ámbito territorial esté comprendido, exclusivamente, den-
tro del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin 
perjuicio de lo que establece la disposición Adicional tercera de 
la referida Ley, donde se indica que los colegios profesionales 
de ámbito  nacional y los colegios de ámbito supraautonómicos, 
que dispongan de demarcaciones o delegaciones permanentes 
en Andalucía, podrán igualmente solicitar su inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Por otra parte, los citados textos normativos, regulan igual-
mente la solicitud para la obtención de certificados del contenido 
de los asientos por nota simple informativa o por copia compulsada 
de los asientos y de los documentos inscritos en el Registro.

Siendo numerosos los actos objetos de inscripción en el Regis-
tro de Colegios Profesionales de Andalucía, así como las solicitudes 
para iniciar los correspondientes procedimiento de inscripción de 
actos y la expedición de certificados registrales, se hace necesario 
el establecimiento de un sistema normalizado de solicitud, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que tiene 
asignadas la Dirección General de Instituciones y cooperación 
con la justicia pro art. 10 letra c) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, entre las 
que se encuentra las relacionadas con el Registro de Colegios 
Profesionales, previa, la normalización de los modelos de so-
licitud por la Dirección General de Administración Electrónica 
y Calidad de los Servicios. 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el modelo de solicitud de inscripción 
de actos registrales y de expedición de certificación registral, 
en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía, que se 
inserta como anexo a la presenta Resolución.

Segundo. Dicho modelo deberá ser utilizado por los interesa-
dos para la solicitud de inscripción de actos registrales, así como 
para la expedición de Certificaciones registrales, encontrándose 
a su disposición en la Consejería de Justicia y Administración 
Pública y en las Delegaciones Provinciales, así como en la página 
web, www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica, 
todo ello sin perjuicio de lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 70,4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento administrativo Común.

Tercero. La presente Resolución, surtirá efectos en las 
solicitudes que se presenten al día siguiente de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2007.- La Directora General, María 
Luisa García Juárez.

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 498/2007 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 

del Recurso Contencioso-Administrativo número 498/2007, 
interpuesto por doña Aurora Oliva Oliva, contra la Orden de 28 
de noviembre de 2006, por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por la recurrente frente a la publicación, el 
día 21 de julio de 2006, de la relación definitiva de aprobados 
en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), Oferta de Em-
pleo Público de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO:

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la 
que se ordena la publicación de las declaraciones de 
actividades, Bienes e Intereses, de los altos cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y otros cargos 
públicos que se adjuntan como anexos.
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RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convoca el «Curso Monográfico de Estudios Superio-
res: La Nueva Ley de Contratos del Sector Público» 
CEM0719H.10259, a celebrar en Granada, en el marco 
del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993, 
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la 
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el «Curso Monográfico de Estudios Superiores: La Nueva 
Ley de Contratos del Sector Público» CEM0719H.10259, que 
organiza el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación 
Internacional (CEMCI) de Granada, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración 
del curso: este curso tendrá lugar durante los días 20, 21 y 22 
de junio de 2007, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana Pineda, 
número 8, en horario de mañana y tarde, de 9,30 a 14,30 y 
de 16,30 a 19,30 horas los dos primeros días, y de 9,30 a 
14,30 horas el último día. El Curso tendrá una duración de 
21 horas lectivas de presencia activa (de obligada asistencia), 
más 5 horas por la elaboración de un trabajo individualizado 
de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: el curso 
está dirigido a los cargos electos, directivos y funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y 
demás personal al servicio de las Entidades que integran la 
Administración Local de Andalucía.


